
                                                                                                 
 

INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR PROPUESTAS No. FNT  003  2015 

 

REALIZAR INTERVENTORÍA TÉCNICA, JURÍDICA, ADMINISTRATIVA, OPERATIVA, AMBIENTAL Y FINANCIERA AL PROYECTO 

DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA EL ARREGLO Y PEATONALIZACIÓN DE LA PLAZA CENTRAL PARQUE CENTENARIO DE 

CIÉNAGA MAGDALENA Y SU CONEXIÓN CON EL MALECÓN. 

 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS A INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

HABILITANTES Y PRELIMINAR DE EVALUACIÓN   

 

Pbx:  (1) 616 60 44 

Carrera 11 N° 86 -53 Edificio Segovia Piso 3° 

Bogotá D.C.  Colombia 

www.fontur.com.co 

Fax:  

(1) 616 60 44 

 

SAMUEL GORDILLO  INGENIERO CIVIL 

  

OBSERVACIÓN No 1. VERIFICACION DEL EQUIPO DE TRABAJO CLAVE. PROPONENTE 
ALVARO VERGARA GONGORA.  Presento una certificación del Arquitecto JOSE YAIR CAICEDO 
PALACIOS, como director de la Interventoría para el contrato cuy Interventoría técnica, 
administrativa, financiera y ambiental para el diseño y construcción de la infraestructura vial, 
andenes y bermas de la Cra 4ª y Cra 6ª, entre las calle 10ª y la calle 14ª, entre la Cra 4ª y 6ª 
casco urbano del municipio de Cota- , lo cual NO CONCUERDA con lo exigido en el 
pliego de condiciones de la CONVOCATORIA PÚBLICA 027 de 2011 donde el perfil era un 
Profesional en Ingeniería Civil con ESPECIALIZACIÓN en el área Administración y/o Gerencia de 
Construcción y/o dirección de obras civiles y además tener título de posgrado en Ingeniería Civil. En 
virtud de lo anterior la certificación para este proceso no es concordante ya que el profesional en 
cuestión es Arquitecto y no Ingeniero como lo especifica el pliego de condiciones, entonces la 
certificación aportada carece de validez y no debe ser tenida en cuenta en la presente evaluación 
ya que ese profesional no hizo parte del equipo de trabajo para el desarrollo del contrato en 
mención. 
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Tomado del pliego de condiciones CONVOCATORIA PÚBLICA 027 de 2011 OBJETO 

CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL, ANDENES Y BERMAS DE LA CRA 4a Y CRA 6a 
ENTRE LAS CALLES 10a Y LA CALLE 14ª, LAS CALLES 10ª Y 14ª ENTRE CRAS 4ª Y 6ª, CASCO 
URBANO y (ii) CONSTRUCCIÓN DE ANDENES SOBRE LA CALLE 15 ENTRE CARRERAS 2ª Y 5ª, 
MUNICIPIO DE COTA  CUNDINAMARCA  
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=11-15-522072 

 

RESPUESTA 1: El evaluador técnico de FONTUR aclara que una vez realizada la respectiva 

consulta a la Alcaldía del Municipio de Cota - Cundinamarca, se verificó mediante certificación que 

el profesional en ARQUITECTURA, fue autorizado en comité de obra del 3 de octubre de 2011, por 

parte del supervisor, siempre y cuando no genere costos adicionales al contrato de interventoría. Por 

lo tanto la observación no es procedente. 

 

OBSERVACIÓN No 2. EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL DEL EQUIPO DE TRABAJO. 
ARQUITECTA MARIA NATALIA MORENO MARTINEZ. Se aportó certificación, acta de liquidación y 
contrato del proyecto: DISEÑAR EL ESPACIO PUBLICO CONTEMPLANDO LAS SIGUIENTES 
ACTIVIDADES: revisión de la parte urbanística de la vía de incidencia directa al diseño como lo son 
la Kra 10 y Kra 11, y las Cll 9 y 10, que circundan al centro comercial. De acuerdo a la Nota 
número 3 del informe de verificación de requisitos habilitantes se aclara lo siguiente: El objeto de la 
consultoría está localizado dentro de un sector urbano declarado Bien de Interés Cultura (BIC) del 
ámbito distrital como consta en El Decreto 678 de 1994 reglamenta el Acuerdo 6 de 1990 y asigna 
el tratamiento especial de conservación histórica al Centro Histórico y a su sector sur del Distrito 
Capital, y dicta otras disposiciones. Como resultado de este Decreto, los BIC del Centro Histórico 
están clasificados según las siguientes categorías de conservación:  
 
Categoría A (Monumentos Nacionales): son los inmuebles declarados como tales por Resolución del 
Consejo de Monumentos Nacionales o de las entidades competentes.  
Categoría B (Inmuebles de conservación arquitectónica): son aquellos que por sus valores 
arquitectónicos, históricos, artísticos o de contexto, deben tener un manejo especial de conservación 
y protección.  
Categoría C (Inmuebles re edificables y lotes no edificados): son aquellos que pueden ser 
modificados sustancialmente, o demolerse, y aquellos no construidos susceptibles de tener desarrollo 
por construcción.  
Categoría D (Inmuebles de transición): son aquellos ubicados en el sector sur, de que trata el artículo 
1º del Decreto 678 de 1994.  
BC: inmueble que incluye las dos categorías.  
A continuación se extracta del listado completo de los sectores urbanos declarados BIC del anterior 
decreto las áreas correspondientes a la certificación presentada.  
SC: sin categoría.  
http://www.patrimoniocultural.gov.co/patrimonio-material/inmueble.html 
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RESPUESTA 2: El evaluador técnico de FONTUR aclara que una vez realizada la respectiva 

consulta al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural esté indica lo siguiente: 

 

El D Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, la 
facultad de aprobar las intervenciones en los Bienes de Interés Cultural del ámbito Distrital, de que 
tratan los artículos 310, literal f, y 314 del Decreto Distrital 190 de 2004, con base en el concepto 
del Co . En lo referente a su solicitud de 

información sobre el predio del asunto, se indica lo siguiente: 

 

 Revisado el listado anexo No. 1 del Decreto 606 de 2001 

inventario de algunos Bienes de Interés Cultural, se define la reglamentación de los mismos y 
y sus actos administrativos modificatorios, se verificó que el 

predio ubicado en la Carrera 10 No. 9  37 Centro Comercial Gran San Victorino, NO se 

encuentra incluido en dicho listado. El predio tampoco es colindante con BIC. 

 

Por lo anterior, el Evaluador Técnico de FONTUR considera no procedente la observación y ratifica 

lo establecido en el informe de evaluación. 

 

LUZ ADRIANA SANDOVAL  ARQUITECTA 

OBSERVACIÓN No 1. 

RESPUESTA 3: Una vez revisada la experiencia presentada y teniendo en cuenta que dos (2) de 

las certificaciones fueron desarrolladas en el centro urbano del Municipio de Zipaquirá - 

Cundinamarca, el cual fue declarado Bien de Interés Cultural mediante Resolución No 0087 de 

2005, expedida por el Ministerio de Cultura, el equipo técnico de FONTUR aclara que publicará el 

informe final con los ajustes pertinentes. 
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OBSERVACIÓN No 4 

LUZ ADRIANA SANDOVAL  ARQUITECTA 
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RESPUESTA 4: El equipo técnico de FONTUR informa que una vez revisada y cotejada la 

información con el Ministerio de Cultura y teniendo en cuenta que para la evaluación se estudiaron y 

revisaron dos (2) certificaciones que fueron desarrolladas en el centro urbano del Municipio de 

Zipaquirá - Cundinamarca, el cual fue declarado Bien de Interés Cultural mediante Resolución No 

0087 de 2005, expedida por el Ministerio de Cultura, por lo anterior el equipo técnico de 

FONTUR aclara que tendrá en cuenta la observación y publicará el informe final de evaluación  

con los ajustes pertinentes. 
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OBSERVACIÓN No 5 

LUZ ADRIANA SANDOVAL  ARQUITECTA 
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RESPUESTA 5: El equipo técnico de FONTUR informa que una vez revisada y cotejada la 

información con el Ministerio de Cultura y teniendo en cuenta que para la evaluación se estudiaron y 

revisaron dos (2) certificaciones que fueron desarrolladas en el centro urbano del Municipio de 

Zipaquirá - Cundinamarca, el cual fue declarado Bien de Interés Cultural mediante Resolución No 

0087 de 2005, expedida por el Ministerio de Cultura, por lo anterior el equipo técnico de 

FONTUR aclara que tendrá en cuenta la observación y publicará el informe final de evaluación  

con los ajustes pertinentes. 
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